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Señor:
Ricardo Torres Echalar
PRESIDENTE
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
Sucre

•
Señor Presidente

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la

Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General
de la Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito
presentada por la Senadora María Patricia Arce Guzmán, quien solicita a su Despacho,
responda el cuestionario y lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo
143 del mencionado Reglamento, el cual a la letra dice

“1. Informe y remita un cuadro comparativo, de las Salas Especializadas, de cuántos
procesos de casación y nulidad, ingresaron y en qué plazo fueron resueltos desde la fecha
de su ingreso. –- 2. Informe y remita un cuadro comparativo, de cuántos, en grado de
apelación en materia civil y comercial ingresaron y en qué fecha fueron resueltos. –- 3.
Informe y remita un cuadro comparativo, de cuántos, en grado de apelación en materia
familiar, niñez y adolescencia ingresaron y en qué fecha fueron resueltos. -- 4. Informe
y remita un cuadro comparativo, de cuántos recursos de apelación de autos y sentencias
en materia penal ingresaron y en qué fecha fueron resueltos. –- 5. Informe y remita un
cuadro comparativo, de cuántos, en grado de apelación en materia de trabajo y seguridad
social, ingresaron y en qué fecha fueron resueltos. Así como cualquier otro detalle
relevante, que pueda ayudar a comprender y aplicar los criterios de consulta de
constitucionalidad de manera efectiva. Solicito que este informe y cuadro comparativo,
sea proporcionado a partir de su posesión que fue en fecha 3 de enero de 2018,
determinando cuántas causas fueron ingresadas para la respectiva resolución; cuántas
fueron resueltas; y cuántas quedan pendientes de resolución hasta la fecha”.

•

Con este motivo, reiteramos al señor Presidente del Tribunal Supremo de Justicia
nuestras distinguidas consideraciones de estima y respeto

Atentamente,

Sed ¿rlico Ro#guez \edezrna
PRESIDÜN TE

CÁMARA DE SENADORES

ÍOR SECRETARIO

SE
,RA DE SEÑADORES
LEGISLATiVA PLURINACiONAL
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Ref. Responde a PIE N=’ 027/2023-2024

De mi consideración y respeto:

e Siendo de nuestro corbocirrtierbto et corbterbi<lo del PIE Nc> 027/2023-2024,
recepciona(lo en esta Presidencia el 24 de noviembre de la presente gestión, por
instrucción del Dr . Ricardo Torres Ectlalar , Presidente del Tribunal Supremo de
Justicia, tengo a bien responder a la solicitud bajo los siguientes argumentos:

En respuesta al punto 1 de la soLicitud, se remite el informe CITE: UTLCC/TSJ
Na 87 1/2023, me(liante el cual, la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la
Corrupción en el marco de sus atribuciones legales, remite los cuadros de
mouimientos de causas de Las Salas del Tribunal Supremo de Justicia de las
gestiones 2018 at 2022, en cuanto al informe de la gestión 2023, el Tribunal
Supremo de Justica aún se encuentra en plazo para la presentación dado que la
gestión no ha concluido y Las causas se encuentran erb mouimiento, también se
aclara que las cifras finales y datos oficiaLes se encuentran disponibles con
carácter de acceso público en la página web oficial https://tsj .bo/.

Ex relación a los puntos 2, 3, 4 ) 5, es pertinente tener en cuenta que:

e
1. El principio de jerarquía ew el Órgano Judicial, se entiende a nivel procesal, es
decir que toda decisión emitida por autoridad inferior , puede ser revisada en vía
cie impugnación por autoridad superior, no obstante a nivel ORGANIZATIVC),
no existe ningún grado de dependencia entre un tribunal y otro, por el contrario,
en correspondencia con el principio de independencia e irrtparcia\idad, las
autori(ia(ies judiciales, únicamente se someten a la CPE; y la Ley, conforme
establece el art. 3.3 de la LO J concorda(io con el art. 3 del CIPP.

2. A mérito de estos antecedentes, revisando los puntos antes indica(Ios (2, 3, 4, y
5 del PIE Nc’ 027/2023-2024), se acredita que la información requerida está
referida a recursos de apelación, en diferentes materias, cuya tramitación es de
competencia privativa de los Tribuxates Departamentales de Justicia y que por
las razones indica(las en el punto 1. de este escrito, el Tribunal Supremo de
Justicia, no cuenta con dicha información.

Es cuanto se tiene a bien precisar, sin otro particular, me despido reiterán(iote
mis consideraciones de respeto.

m

PRESIDE&CIA

H.R.703 / 23
C.c./ Arch. M.C.G. / S:FRIA.GRAL TSJ
Adjunto: CITE: UTLCC/TSJ N' 871/2023


